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Se encuentra a despacho el presente asunto, para decidir sobre la admisibilidad 

del recurso de apelación interpuesto por el actor popular contra la sentencia 

proferida el 21-02-20231 por el Juzgado 1 Civil de Circuito de Pereira. 

 

Efectuado el examen preliminar que ordena el artículo 325 del Código General 

del Proceso, encuentra esta Sala Unitaria que en el trámite surtido en la 

concesión de la apelación existe una omisión, que hace que por ahora no pueda 

darse curso a la alzada, la cual pasa a explicarse: 

 

Dictada la sentencia de primera instancia, y la providencia que la corrigió, 

dentro del término de ejecutoria de esta ultima la parte coadyuvante presentó 

recurso2, sobre el cual no se pronunció el juzgado. 

 

Frente a lo anterior, se procederá a ordenar la devolución de las diligencias al 

Juzgado de origen con el fin de que se decida sobre el punto advertido.  

                                                
1 Archivo 26 cuaderno 1  instancia 
2 Archivo 30 ibid 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho 002 de la Sala Civil Familia, del Tribunal 

Superior de Pereira, 

 

RESUELVE: 

 

Se ORDENA la devolución del expediente al Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Pereira, Risaralda, con el fin de que decida lo pertinente, acorde a lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

Carlos Mauricio García Barajas  

Magistrado 
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